
El Colegio otorgará anualmente a la Asociación la
cantidad de $105,472.50 para gastos de
organización de eventos culturales, sociales,
deportivos y actividades recreativas, serán
programados y organizados por la Asociación.

El Colegio entregará anualmente a la Asociación la 
cantidad de $257,000.00 para entrega de despensas de 

fin de año para el personal administrativo asociado.

El Colegio entregara anualmente a la Asociación la
cantidad de $304,425.00 distribuidos mensualmente
para la adquisición de prótesis, lentes, aparatos
ortopédicos, dentales o auditivos, para el personal
administrativo asociado, conyugue e hijos.

El Colegio destinara anualmente la cantidad
de $286,000.00, para el otorgamiento de
becas a hijos del personal administrativo
asociado.

El Colegio destinará un monto de $313,500.00,
anuales para el otorgamiento de becas para
estudio de nivel medio superior y superior a
realizar por el personal administrativo
asociado.

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 

Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Al ajustar la escala, agrupe todos los elementos que quiera escalar. Escale según sea necesario. Use los botones "Aumentar 
tamaño de fuente" o "Disminuir tamaño de fuente", o cambie manualmente el tamaño de fuente del texto editable.

El Colegio otorgará a la Asociación la cantidad de
$63,000.00 anuales, para el personal administrativo
asociado con hijos en guardería.

El Colegio concederá la exención del pago de
derechos por inscripción o reinscripción al personal
administrativo que curse estudios en cualquiera de
los planteles del Colegio, así como de su cónyuge e
hijos.

Cláusula 50

Cláusula 58

El Colegio otorgara anualmente a la Asociación la
cantidad de $380,000.00 para la organización del evento
de fin de año del personal administrativo asociado.

El Colegio otorgará a las madres trabajadoras
administrativas el día 10 de mayo como no laborable.

El Colegio otorgará al personal administrativo
femenino afiliado a la asociación un bono por
$1,566.00 (un mil quinientos sesenta y seis
pesos 00/100 M.N), por nacimiento de su hijo
recién nacido.


